
U L T A S  



TA NUI 

. . .. 

merece 
:ntes qui 
nstan en . . 

la calific 
e antes ! 
el suma 

autores c 
1s. 
-":--..A" 

troactivo 

, unas si 
t 

condena 

ondenato . ., . . . - - . - 

desde s 

lponen r 
1 1 

u public: 

ncrameni 
' 7~ 

ndidas ei 

. .1, 10. 

Piiblicada la ley de ro de abril último, que modifica algunos 
artículos del Código penal, que definen infracciones constitutivas 
de delitos y faltas, se han recibido en esta Fiscalía consultas sobre 
el momento y forma de su aplicación a las distintas situaciones en 
que se encuentran los le las Inj 1 

10s artículos modificadc 
Por el principio C O ~ ~ J L ~ ~ ~ ~ ~ , ~  =i &+ Jel  Códig,, LSJ 

penal favorable tiene efecto re ición, sea 
cualquiera la situación del reo. 

Las referidas modificaciones * 

vización de la pena y otras hacen aescenaer a ia consioeracion ae 
faltas, inkracciones hasta ahora delictualc 

Para aplicar el beneficio legal en U I L l d L L L L  (r 

concepto delictivo perdura, si las causas estan calificadas, penalen* 
te la celebración de la vista, por haber pasado el trámite para la 
conformidad del procesado, se esperará a la vista para modificar la 
calificación. Si aún está pendiente la causa de aquel trámite o de 
sentencia, por haber conformidad, se modificará la calific: e 

de luego. 
En las cau: entes en la Audic cuaiquie :Y 

por hechos q ~ -  ,LL,m.mente constituye,, ,,,,, el Fisral ,,,,,.,,,á 
el sobreseimiento libre con las costas de oficio, y que se remitan a 
conocimiento del Juzgado municipal competente, aportáiidose pre. 
viamente, cuando se trate de hurtos, la necesaria jiistihcación de 
que el procesado no ha sufrido por delitos de robo o hur- 
to o dos por faltas de hurto. 

Si se ha dictado sentencia c ría y la pena no está cum- 
plida, el Fiscal solicitará la revision, en la que informará sobre la 
pena qúe, con arreglo al precepto nuevo, procede imponer, en e l  
caso de que la infracción, por sí misma o por ckciinstancias per- 
sonales del reo. conserve el carácter de delito. 

ación de falta, previa aportación de los an- 
ie mencionan cuando se trate de hurtos, si 
rio, solicitará la revisión para que el Tribli. 

nai sentenciador imponga la pena que corresponda a la nueva mo- 
dalidad y las costas correspondientes al juicio de faltas, declaran- 

ición des 

.r trámite 
0"1;?;+-. 



do de oficio la parte en que exceda de las causadas en el proceso 
y aún no se hayan satisfecho. - Deberá tenerse en cuenta en todo caso que las condenas ante. 
riores por hechos que, según la cuantía constituían delitos en la 
ley anterior y hoy constituyen falta, no podrán tomarse como an- 
tecedente cualificativo ni como agravante genérica, por lo que debe 
investigarse la cuantía y circunstancias del hecho anteriormente 
penado. 

No hay necesidad de- adoptar medida alguna en cuanto a las 
cundenas cumplidas o remitidas por hechos que 'actualmente cons- 
tituyen falta, porque si en el futuro,' por estar el condenado de 
nuevo sometido a la acción penal, surge el antecedente, S 

se investigará la cuantía de la infracción que lo motivó 1 e 
la debida valoración. 

En los sumarios pendientes, por hechos que. según la reforma, 
no son constitutivos de delito, se dictará auto reputándolo falta, 
luego que la tasación practicada y la ausencia de antecedentes. 
cualificativos aportados permitan conocer que, en efecto, el hecho 
perseguido merece tal calificación legal, debiéndolo solicitar así el 
Ministerio fiscal, si el Juez no lo acuerda de oficio, entendiéndose 
que dicha declaración alcanza a los hechos que tengan h conside- 
ración de daños comprendidos en el art. 591 del Código penal en 
cuantía que no exceda de 250 pesetas, por ineludible consenien. 
cia de la reforma del art. 556 del mismo Código. 

En todos los casos se harán por el Fiscal las peticiones oportu- 
ilas para que se apliquen los preceptos de la ley de Enjuiciamiento 
criminal relativos a la libertad de los procesados, teniendo en cuen- 
ta las penas que con arrreglo a la reforma procede imponer. 

En el cumplimiento de esta Circular, de cuyo recibo darán 
cuenta los señores Fiscales, procederán éstos con. toda urgencia y 
participarán a esta Fiscalía, cuando la revisión haya terminado, ei 
número de procesos, cualquiera que fuese su estado,. en 5 
.cho sumaria1 ha merecido la consideración de falta. 

Madrid. 21 de mayo de 1942. 
Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de todas las Audieni ' 

entonce 
para ciar1 
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ZONSULTA NUM. z 

Ilmo. S.. . 
Evacuo la consulta formulada por V. 1. en su escrito de 20 de 

junio último, recibida por conducto de la Fiscalía territorial, en la 
que sustancialmente expone, como hechos, que una pemra,  efi- 
cazmente inducida por otra, produjo sucesivamente tres denuncias 



uenta 'lo 
1940. 
hecho r: 

si la inf 
consiste 
uede des - .- 
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ante la Fiscalía provincial de Tasas, en las que imputó a personas 
diferentes hechos que infringen las disposiciones sobre tasas, ven- 
diendo productos a precios muy superiores a los tasados. Tales de- 
niincias resultaron falsas y así lo reconoció el propio den,unciante. 

, por lo que el Fiscal de Tasas «dió cuenta de las denuncias hlsas al 
luzgado)), teniendo en ci irt. 16 d 
de 30 de septiembre de 

Expone V. '1. que el :mal, com 
gislador desea, pero estima que no nay precepto penal vigente que 
I P  sea aplicable, por lo que procedería el sobreseimiento libre. Exa- 
mina los arts. 331 y 336 del Código penal para deducir que no 

S comprenden al hecho referido el primero, porque el denunciante 
«no atribuye a los denunciados delito ni falta)): y el último por- 
que la sentencia se hizo ante ((una Autoridad administrativa y en 
procedimiento puramente administrativo, aun cuando la ley de 30  
de septiembre de 1940 tenga t4mbién un carácter punitivo)). 

La ley citada de 30 de septiembre de 1940, en su art. 16, dice 
que el denunciante de mala fe será sancionado conforme a :as le- 
yes, a cuyo efecto. el Fiscal de Tasas pasará el tanto de culpa a los 

'Tribunales. Este precepto implica que al Fiscal de Tasas incumbe 
apreciar si el denunciante ha procedido de mala fe y, en su caso, 
pasará el tanto de culpa. No puede el Fiscal de Tasas indicar la 
Iigura de delito que el denunciante puede haber cometido, rrser- 
vándolo al criterio judicial, de suerte que si el Tribunal encontrase 
que, a pesar de la mala fe -que puede tener otros motivos ade- 
más de la falsedad de la denuncia- no se había prodiicido infrac- 
ción criminal, necesariamente quedaría frustrado el propósito del 
ar:. 16 citado, pues si bien éste conmina la sanción. no define la 
irifracción criminal y es el Tribunal comDetente auien .decide. se- 
gún la legislación penal, 

Cuando' esa male fe 
das de su falsedad, no p una in- 
fracción criminal típica. En erecto, el art. 331 d e l  Código pena1 
define un delito integrado por los siguientes requisitos mqeriales: 
T." Una imputación falsa a persona determinada. 2 .O  De un hecho 
qrie, si fuera cierto, constituiría delito público; y 3.O Hecha ante 
~utoridad o funcionario que, por razón de su cargo, d e b ~  
a la averiguación y castigo de lo denunciado. 

La existencia del primer requisito es obligadr, ,,,,.,,~? de la 
cuestión y, por tanto, ninguna duda ofrece. 

El segundo, que es el negado por el Fiscal consultante, concu- 
rre también en el caso, por cuanto se impúta e! hecho de vender 
ilicitamente y con precio excesivo los productos intervenidos que 
en las denuncias se expresan. Basta leer el art. 3." y de 26 
de octubre de 1939 ,para deducir con claridad qu :hos de- 
nunciados están previstos como delito. 

Tampoco puede dudarse de la concurrencia de1 tercer requisi- 
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to, puesto que al Fiscai de Tasas incumbe de modc ptivativo y 
excluyente, según la citada ley y. su Reglamento. la ~otestad y el 
deber de investigar lo denunciado, imponer la sanción gubeinati- 
va adecuada.y dar cuenta del hecho al Juez militar uara que, apli. 
cando los preceptos de la ley de 26 de , se exija . 
al infractor la responsabilidad criminal r ber incu- 
rrido. 

Exige, además, el citado art. 331,'otro requtstto de carácter for- 
mal, al prescribir que no se procederá contra el denunciador sino en 
virtud de sentencia firme o auto, también firme, de sobreseirnien- 
to  del Tribiinal que hubiere conocido del delito imputado: éste 
:iiandará proceder de oficio contra el del r, siempr ! 

!a causa principal resultaren méritos basi ra abri: I 

proceso. 
Este requisito, que no integra la definición del delito, consti- 

ruye un obstáculo al ejercicio de l a  acción penal por una razón ob- . 
via; mientras. el Tribunal competente no decida defi~itivamente 
sobre la fa!sedad, ningún otro Tribunal puede conoce- de ella, 
pies lo contrario, sobre suponer una subversión del orde.1 iiirisdic- 

- cional, produciría la posibilidad de dos declaraciones judiciales con- 
trapuestas. Es el Tribunal que conoce de la denuncia el que, con 
plenitud de jurisdicción y de datos investigados. puede decidir so- 
bre la falsedad y mandar proceder: usa este término el Código por- 
que el Tribunal que res~ielve se dirige a un inferior jerárquico, lo 
qiie no ocurre en el caso del Fiscal de Tasas que no puede titatl- 

dar. sino poner el hecho en conocimiento del Juez o pasade el tan- 
to de culpa. Por lo demás, el requisito está cumplido: no es, cier- 
tamente, el Tribunal competente para conocer del delito imputa- . 
cio el que decide y remite al Juez el tanto de culpa, porque en el 
procedimiento estatuído por la ley citada, sólo después,,de que el 
Fiscal de Tasas haya investigado el hecho y le haya sancionado . 

gubernativamente, pasa a conocimiento de la Autoridad penal ju- 
dicial. Por consecuencia, cuando el hecho no se comprueba o re- 
s~ilta falsa la denuncia, el funcionario que, según su le~islación es- 
pecial, hizo la investigacsn, es el único competente pxra sobre, 
reer y pasar el tanto de culpa, sin que haya posibilidad procesal de 
que lo haga el Tribunal. 

Como esto es así; si por no tener carácter jurisdiccional la £un. 
ción encomendada al Fiscal de Tasas se entendiera que carece de 
vdor el sobreseimiento que él dicta, para que e! delito de denun- 
cia £alza se pueda perseguir, sería absolutamente imposible dar ,apli- 
ra jón al art. 16 de la ley de 30 de septiembre de 1940, por lo 
que, evidentemente, con su resolución de sobreseimiento y su acuer- 

'do de pasar el tanto de culpa, se puede proceder por el delito de 
denuncia falsa y sancionar éste cuando, como queda dicho, con- 
curren los requisitos que integran su definición, según el art. 331 
úel Código penal. 
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ber surgido entre la Fiscalía y la Sala sobre aplicación de 
de 10 de abril último, que reforma varios artículos del Códi 
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En consecuencia; tratandose de intraccion tipihcada en 
digo penal, la reforma de éste afecta a cuantas sanciones se 
ran a tenor de  sus preceptos, ya se tratase de la sustrñcci 
flEido eléctrico o de cualesquiera otras cocas. 

e l  Có. 
dicta- 

ón de 

La dificultad de  investigar lo sustraído y (<el insospechadc alirnene 
to alcanzado en estos últimos tiempos por la utilizaci6n fraudu- 
lenta de la energía eléctrica)), con evidente daño para la economía 
nxional y para el interés patrimonial de las Empresas p~oductorris 
o distribuidoras de la electricidad y para la misma Hacienda píi. 
klica, determinaron la promulgación de la ley de 10 de marzo de 
1341, que creó modalidades delictivas nuevas y con propia sustan- 
tividad, cuyas sanciones, ni tienen como fundamento la cuantía 
de lo sustraído o el calculado provecho que pudiera esperarse de 
!a preparación de artificios para la utilización faudulenta del flúi. 
do. ni se relacionan con los preceptos definidores d acción 
de hurto en el Código penal. 

Por consiguiente, las reformas introducidas en t r ~ e  por la ley 
de 10 de abril último no pueden influir en las prescrip-' riones pu- 



nitivas de la ley penal especial de 10 de marzo de 1942, debiendo 
esa Fiscalía mantener este criterio. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de  1942. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia rerriroriai. 

CONSULTA NUM. 4 

bxcmo. Sr.: 

:Ua que 

ases de I 

Por el Fiscal de la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife, en 
escrito remitido por conducto de V. E., pero sin un informe como . 
era debido y tendrá presente para lo sucesivo, se consulta cuál es 

. el Tribunal competente para conocer de querc pueda pro- 
moverse contra un Juez de instmcción 

Le ofrece duda si está vigente la ley de  B: j de junio 
de 1936, si bien se inclina a creer que, por lo menos, tlene que es. 
tar en suspenso su funcionamiento y que lo aplicable es la ley or- 
gh ica  del Poder judicial, conforme a la cual deben ser competen- 
tes las correspondientes Audiencias provinciales o las Salas de lo 
criminal de las territoriales. 

En efecto, la citada ley de Bases, aun dándola por . no 
podría ser aplicable hasta su, desarrollo y articulación, CL.,., , Je- 
duce de la Base 5.". pero. además, no sería posible, dada la forma 
de actuación que prescribe la Base 2." y como lo único qiie ex- 
piesamente se refiere al caso consultado lo determina la citada ley 
orgánica del Poder judicial en su art. 276, núm. 3.", y encontrando 
también atinados los demás razonamientos que se consignan en la 
consulta, entiende esta Fiscalía que la competencia es de la Audien- , 

cia provincial, o Sala de lo criminal de  la territorial, a auien co- 
rresponda y a eilo deberá atenerse. 

Lo que comunico a V. E. para su conocin al 
Fiscal que ha formulado la consulta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1941. 
Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia 

CONSU UM. 5 

traslado 

Recibida la consulta fecha 6 de septiembre último que for. 
niula V. S. a los efectos del artículo 1.O del Decreto-ley de 8 de 
mayo-18 de  agosto de 1931 por si procediese interponer recurso 
extraordinario de apelación contra la sentencia de ese Tribunal pro- 



tincial de 8 de julio del año actual, y detenidamente estudiada su 
propuesta no encuentra esta Fiscalía justificada la interposición de 
dicho recurso, toda vez que no puede reputarse como de ~treposid 
crón» el que el demandante utilizó ante el Ayuntamiento de Se- 
villa impugnando las liquidaciones del arbitrio de plus valía, por 
cuanto se trata de una re, i económico~administcitiva en la 
que aquél no existe, y 1 el acuerdo municipai, realmente 
impugnado ante el Tribu ómico-administrativo, fué el no- 
tificado el 15 de diciembre de 1938. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1941. 
Sr. Fiscal del Tribunal provincial de lo Contenciosoadniinistra. 

tivo de ...... 


